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ENTREGA DEL EX REPRESENTANTE LEGAL AL LIQUIDADOR 

PROCESO: LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADO 

SOCIEDAD PUBLIDRUGS   S.A.S 

DOCUMENTO QUE LA ORDENA AUTO 2021-01-684259 

FECHA 22/11/2021 

HORA 10:00.A.M . 

PARTICIPANTES 

DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO LIQUIDADOR 

JAVIER ALEXANDER ALVAREZ LARA  
EX REPRESENTANTE LEGAL 

DIOSELINA RAMIREZ CASTILLO 
 

FUNCIONARIA  SUPERSOCIEDADES  

 
 
Siendo la fecha y hora señaladas en el Auto que la ordena, damos inicio a la diligencia 
referenciada, teniendo en cuenta que: 

1. Mediante Decreto 806 de 2020, el Gobierno Nacional estableció el marco normativo para 
la implementación del uso de las tecnologías de información y comunicaciones para 
agilizar el trámite de los procesos judiciales durante el término de vigencia de esa norma. 

2. El artículo 2 del Decreto 806 de 2020 establece que se utilizarán los medios tecnológicos 
para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y que se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios disponibles. 

3. En el mismo sentido, el artículo 3 del Decreto mencionado, establece que es deber de los 
sujetos procesales realizar las actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través 
de los medios tecnológicos. 
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Acta de entrega del ex Representante Legal al Liquidador 

 

 

 

 
 

 

 

 
Así las cosas, la diligencia procede dejando registro de lo recibido, así: 

LIBROS DE COMERCIO: 
 

No se recibió libros de comercio, debido a que el ex representante legal manifestó que 
día 26 de octubre de 2020 la sociedad PUBLIDRUGS S.A.S. fue victima de un hurto, 
en donde se llevaron los computadores que contenían la información contable, 
financiera y comercial.   

 
 

RELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS: 

 
No se recibió relación de cuentas bancarias, debido a que el ex representante legal 
manifestó que día 26 de octubre de 2020 la sociedad PUBLIDRUGS S.A.S. fue víctima 
de un hurto, en donde se llevaron los computadores que contenían la información 
contable, financiera y comercial. 
 

OTROS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON CUENTAS BANCARIAS: 
 

No se recibió ningún documento, debido a que el ex representante legal manifestó 
que día 26 de octubre de 2020 la sociedad PUBLIDRUGS S.A.S. fue víctima de un 
hurto, en donde se llevaron los computadores que contenían la información contable, 
financiera y comercial. 

 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA: 

No se recibió información tributaria, debido a que el ex representante legal manifestó 
que día 26 de octubre de 2020 la sociedad PUBLIDRUGS S.A.S. fue víctima de un 
hurto, en donde se llevaron los computadores que contenían la información contable, 
financiera y comercial, por lo que el contador se comprometió a la reconstrucción de 
la información tributaria.  

 
OBSERVACIONES: CONFORME LO ANOTADO ANTERIORMENTE, SE ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA LA 

DENUNCIA INTERPUESTA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2021 ANTE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 
IGUALMENTE, ME PERMITO MANIFESTAR QUE EL EX REPRESENTANTE LEGAL SE COMPROMETIÓ A 

ENTREGAR ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE AL INICIO DE LA LIQUIDACIÓN PARA QUE EL SUSCRITO 

LIQUIDADOR PUEDA RECONSTRUIR LA CONTABILIDAD. 
 

 
En constancia de lo aquí registrado, firmamos quienes intervinimos en la diligencia: 
 
 












